RES. 2854/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005412, Ent. N°4282/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Contador Delegado de este Tribunal destacado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la contratación directa del Centro Auxiliar Las Piedras con la empresa María José Morales  (SANMI); 
RESULTANDO: 1) que se remite nota del Contador Delegado de este Tribunal destacado en ASSE de fecha 18 de agosto de 2017, mediante la que informa que el Centro Auxiliar Las Piedras ha contratado en forma directa con la citada empresa, a lo largo del presente ejercicio económico, por la suma de    $ 13:672.290,oo, superando así la potestad delegada de esa auditoría;

                                2) que en dicho informe expresa que la operación ejecutada en el presente año, surge del control de la Afectación del SIIF número 76 del año fiscal 2017; 

                                3) que se adjunta factura de Crédito de la empresa María José Morales Geremías por un monto de $ 2.353.819,oo de fecha 31 de mayo de 2017, por elaboración de comidas durante el mes de mayo 2017 y constancia de afectación de crédito 076 de fecha 12/07/2017 con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 062 Centro Auxiliar de las Piedras, objeto del gasto 294 por un total nominal de 2:353.819 y líquido pagable de $ 1.964.089 y un monto de retenciones de $ 389.730,oo;     

                  
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al monto de la operación para el presente Ejercicio, que asciende a $13:672.290,oo, debió realizarse un procedimiento de licitación pública;  

                                               2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación en forma directa;

3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención a lo dispuesto por el Art. 43 del TOCAF; 
4) que no se efectuó la publicación establecida en el Artículo 50 del T.O.C.A.F.; 
5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por todo el ejercicio; 
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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